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O R D E N  d e  2 2  d e  a b r i l  d e  1 9 5 0  p o r  la  
que se  d e s ig n a  a  d o n  P e d r o  G a r c ía  
E s p ín  O fic ia l 1 º  d e l  M in is t e r io  d e  
E d u ca c ió n  N a c io n a l e n  e l  G o b ie r n o  
d e  A fr ica  O cc id en ta l E sp añ o la , c o m o  
resultado de concurso.

limo, S r . : De conformidad con la pro- j 
puesta formulada por osa Dirección Ge- j 
Beral* para resolución dol concurso anun- | 
ciado en el B O LE T IN  O F IC IA L  E>EL ES- j 
T A D O  de 22 de febrero último, para pro
visión de una vacante de Oficial primero 
del Cuerpo Técnico-Aininisira ti vo dol Mi
nisterio de Educación Nacional existente 
on el Gobierno do Africa Occidental Es
pañola.

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de esta fechg, ha tenido a bien 
designar a  don Pedro García Espín para 
el desempeño de la mencionada vacante 
y como resultado del mencionado con
curso.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1950.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero, x ..
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias,

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la que  
se destina al Servicio de Autom ovilism o 

del Sáhara  a  los  Ten ien tes de In fan tería  
d on  A l f r e d o  G ó m e z  C u t i l l a s  y  
don José G uadalfa jara D od ero .

limo. S r .: Como resolución del conctu’- ! 
so anunciado en el B O LE T IN  O FIC IA L  i 
DEL ESTADO  níun. 36 y «Diario Oficial i 
del Ministerio del Ejército» núm. 31. de i 
5 y 7 de febrero último, respectivamente, | 
para • provisión de Mos vacantes de Te- \ 
niente en el Servicio de Automovilismo i 
del Sahara español,

Esta Presidencia d«*l Gobierno, de con- j 
formidad con la propuesta de V. I., na i 
teñido a bien designar a los del mismo 
empleo y Arma de Infantería don A lfre
do Gómez CUtillas y don José Gúadal- 
fajara Dodero, ambos con destino en ei 
Batallón de Cazadores de Montaña Piri- • 
neos núm XI, los que quedarán en la 
situación provenida en el párrafo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 i«D , O .» núm. 4)..

Dios guarde a V. I. muchos a pos,
■ Madrid. 25 de abril do 1950.— P. D„ <1 
Subsecretario, Luis Carrero. i

limo. Sr, Director ‘general de Marruecos 
i.‘ y C o lo n ia s / *

ORDEN  d e  2 5  d e  a b r il d e  1 9 5 0  p o r  la  
que se  resu e lve  e l recu rso  d e  ag rav ios  
interpuesto por doña Dolores Ríos Salmerón 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 

J u stic ia  M ilita r d e  12  de  ju lio  d e  1949 .

| Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros,
¡ con fecha 17 de febrero último, tomó ei 
j acuerdo que dice así: 
j • «En el recurso de agravios interpuesto 

por doña Dolores Ríos Salmerón contra 
i acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
í Militar de 12 de julio de 1949, que le 
| deniega el reconocimiento de haber- pa

sivo, y
! Resultando que 'a señora Ríos Salme

rón se dirigió, en 3 de marzo de 1.949, al 
Conseco Supremo de' Justicia Militar su
plicando se le señalase la pensión que 
en derecho le correspondiera como viuda . 

i dél Guardia Civil separado del servicio 
] don . Salvador Valero Martínez, fallecido 
; el día 1 cié .-mero anterior:

Resultando que tal peticióií fue dene- 
i e:ada por el acuerdo impugnado, estiman- 

dose en el mismo que no existía derecho 
| a lo solicitado, ya que el presunto cau- 
I santo de la pensión había sido separado 
i del servicio en el año 1939, es decir. an~
• tes de la promulgación de la.Ley de 6 de 
! .noviembre de 1941* primera disposición.
* í í W í  concede haberes pasivos a tes íam*»
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lias del personal de tropa de la Guardia Civil, incorporándolas al régimen general del Estatuto de Clases Pasivas:Resultando que el aludido acuerdo fijé recurrido en reposición, denegada por silencio administrativo,, y 'en agravios, alegándose por la recurrente la estrañeza que le causaba la negativa de reconocimiento, que encontraba por completo infundada:Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar, al denegar expresamente j fuera, de plazo la reposición, se funda en que cuando el Guardia Civil Valero causó baja en el Instituto no legaba pensión alguna a sus familiares, y que el artículo 84 del Estatuto de Clases Pasivas, no obstante establecer que la separación no priva a los .funcionarios de los derechos pasivos que hubieran adquirido para sus familias, en nada modificaba lo acordado, por ser la separación anterior a la Ley de 1941;Vistos el artículo 3.° del Código Civil, los artículos 91, 94 y 96 del. Estatuto de Clases Pasivas, la Ley de 6 de noviembre de 1941, la Lev de 18 de marzo de 1944 y m s disposiciones complementarias:Considerando que el problema planteado por el presente recurso de agravios consiste en determinar si es o no, aplicable la Ley de 6 de noviembre de Í941 a las fam ilias del personal de tropa de la Guardia Civil separado del servicio y, por consiguiente, expulsado del Instituto cor, anterioridad y fallecido con posterioridad a dicha fecha;Considerando que la Ley de 6 de noviembre de 1941, al carecer de toda disposición de derecho transitorio o de norma que so refiera a su posible retro- actividad, no puede tomar efectos retroactivos. cohformo al artículo 3.° del Código Civil, por lo que haya que entender que los derechos pasivos que reconoce en favor de las familias del personal de tropa de la Guardia Civil s° refiere úni- carñonte al personal que forme parte del benemérito Instituto en la fecha de su promulgación y no^a: que, como el causante de la recurrente, había sido -expulsado del mismo con anterioridad:Considerando que tampoco el principio de respeto de los defechos adquiridos, recogido por los artículos 94 y 91 del Estatuto de Clases • Pashras, puede tener aplicación en el presente caso pues es claro que entre los derechos adquiridos no se encuentran ios nacidos de disposición legal promulgada cuando ya no se estábil en situación de recibir sus efectos, como aquí ocurre, puesto que en e l señor Valero Martínez faltaba la condición de Guardia Civil en la fecha de la referida promulgación;De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero. de la ae esta Présidonciá del Gobierno de 12 de abril de 1945;Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 25 de abril de 1950.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Exorno. Sr. Ministro del Ejército. '
ORDEN de 25 de abril de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Francisco Víctor Martín Aragón López contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con feoha 17 de febrero último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por don Francisco Víctor Martín Aragón López cont;ra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, que desestima su petición de señalamiento de haber pasivo; y .

Resultando que con fecha 6 de abril de 1949 don Francisco Víctor Martín Aragón López. Carabinero en situación de senara do del servicio por depuración gubernativa, formuló recurso de reposición contra la resolución de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de marzo del mismo año polla que se le denegaba el derecho a haberes pasivos por no haberlo solicitado dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que causó baja en activo, alegando que efectivamente sus peticiones anteriores se encuentran fuera del plazo previsto en *1 artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas, pero que su retiro no fuó voluntario, sino forzoso: debiendo aplicársele el artículo 60 del Reglamento de 21 de noviembre de 1927 en desarrollo del mencionado Estatuto, según, el cual debía el Jefe de la Unidad haberle consultado respecto a su. punto de residencia y Delegación de Hacienda, porque desearía percibir sus haberes pasivos, suplicando, en virtud de ello, la anulación de la resolución del Consejo Supremo que le denegaba tales haberes;Resultando que por acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar notificada al interesado en 1 de julio de -1949, después de oídos el Fiscal militar y el Fiscal tocado, se acordó desestimar el* anterior recurso de reposición y conceder al i n i  presado un plazo de treinta dias para interponer recurso de agravios, de acuerdo con lo dispuesto eri la Ley de 18 de marzo de’ 1944;Resultando que con fecha 28 de julio de 1949 don Francisco Víctor Martín .Aragón López recurrió en agravios ante la Presidencia del Gobierno, reiterando su petición, anterior y fundamentándola en que el recurrente no ha sido declarado retirado por ninguna Orden ministerial, en que la disposición adicional sexta del Estatuto de Clases Pasivas respeta las disposiciones especiales referentes al retiro de Cabos e individuos de le Guardia Civil y de Carabineros y en que estas disposiciones especiales constituidas fundamentalmente por las Leyes de 29 de diciembre de 1910 y 5 de julio de 1912, a las que se refiere ía de 31 de diciembre do 1921. ño fijan plazo para solicitar las pensiones de retiro comprendidas en la misma;Resultando que con fecha 4 de noviembre de 1949 el Subsecretario del Ministerio del Ejército informó en el sentido de proceder la desestimación doi recurso de agravios por haber dejado el interesado transcurrir con exceso el plazo de cinco años que establece el artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas;Vista la Ley de 18 de marzo de . 1944;Considerando que es requisito indispensable y previo de la válida formulación del recurso de agravios el que éste r.-o formule dentro de los treinta días siguientes a aquellos otros treinta en que la Administración expresa o tácitamente pudo desestimar el recurso de reposición previamente formulado por el recurrente:Considerando que la circunstancia de que la Administración desestime el recurso de reposición con posterioridad a los trein ta . días siguientes a que. la Ley señala para ello no abre ni supone una reapertura ni prolongación del plazo fijadoÍ>ara recurrir en agravios, sea cualquiera a fecha en que esta desestimación tardía se produzca y el cómputo del tiempo que en la misma se verifique;Considerando que en el presente caso el recurso de agravios aparece formulado con evidente posterioridad a los sesenta dias siguientes al recurso de reposición, aunque esté dentro de los treinta días posteriores a la notificación de la desestimación de tal recurso, por haberse producido ésta, o por lo menos la notifica- •ción del acuerdo, después de consumido el plazx) de los* treinta días siguientes a la reclamación inicial;Considerando que faltando el requisito previo de la formulación en tiempo del recurso de agravios no h^ lugar a examinar su motivación de fondo;

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo do Ministros ha resuelto declarar improcedente el recurso ele agravios interpuesto por don Francisco Víctor Martín Aragón López contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, que le desestimó su petición de señalamiento de haber pasivo.»Lo que de orden de Su Excelencia so publica en ni BOLETIN OPICLAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación a! interesado, de conformidad con io dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril d? 1945.Dios guarde a V. E. muchos año?.Madrid. 25 de abril de 1950.—P. D., K Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejercito.
ORDEN de 25 de abril de 1950 por la que s e resuelven los recursos de agravios promovidos por don Ramón Pajarón y  Pajarón, don Luciano Hernández Martín y don Aurelio Bueno Quesada contra anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de noviembre de 1948, para proveer por concurso varias Secretarias de la Administración de Justicia. 

Excmo. Sr..: El Consejo de Ministros, con fecha 28 de octubre de 1849, tomó el acuerdo que dice asi:«En lo* recursos de agravios interpuestos por don Ramón Pajarón y Pajarón, don Luciano Hernández Martín y don Aurelio Bueno Quesada eor.tra el anuncio de concurso para proveer varias Secretarías de la Admirrít’̂ ción de Justicia, inserto en el BOLETIN OFIQIAL DEL. ESTADO de 12 de noviembre de 1948;Resultando que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, correspondiente a l día 12 de noviembre de 1948, se publico un anuncio de la Dirección General de Justicia nara proveer por concurso varías Secretarías vacantes de la Administración de Justicia prohibiendo a los Secretarios que hayan optado por ser retribuidos con sueldo y participación en ios .derechos ara r eciarios el concursar plazas cuya retribución sólo pueda tener lugar con sueldo;Resultando que como los recurrentes entendiesen que semejante prohibición, basada en la disposición transitoria sép* tima del Decreto de 26 do diciembre de 1947, lesionaba los derechos concedidos por la Ley orgánica del Secretariado de l a ' Administración de Justicia de 8 de junio anterior v otras disposiciones legales precedentes, v, a mayor abundamiento, la citada disposición transitoria séptima se hallaba recurrida en agravios ante el Consejo de Ministros, por lo que deberían aplazarse los concursos hasta que se resuelva sobre la cuestión de fondo planteada. interpusieron, dentro del plazo de quince días que determina la Ley de 18 de marzo de 1944. recurso de reposición, v entendiéndolo desest-imadp por el silencio administrativo recurrieron también, dentro de plazo, en agravios, fundándose en eme la Ley orgánica del Secretariado de 8 de junio de 1917 y las demás disposiciones legales anteriores sobre provisión de Secretarías de Tribunales facultaban a los recurrentes para concursar a  las Secretarías de las Audiencias y Tribunal Supremo que se anunciaran, tanto  de Sala como de Gobierno, y al prohibirse en el anuncio del concurso referido y recurrido que los Secretarios que hayan  optado por eí sistema de retribución mediante sueldo y participación en los derechos arancelarios, como es el caso de los recurrentes, puedan concursar plazas cuya remuneración sólo pueda tener lugar por sueldo, se. han lesionado los derechos administrativos de los mismos* adquiridos con anterioridad a la publicación• riel Decreto de. 26 de diciembre de 1947, en cuya disposición transitoria séptim a
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sé establece la referida prohibición, por 
todo lo cual suplican que se deje sin efecto 
el concurso anunciado y todos los actos 
administrativos de nombramiento que to
men base en él y se anuncie nuevamente 
fiin la expresada limitación;

Resultando que la Dirección General 
de Justicia informó, en cuanto -al londo 
de los recursos, que hasta la promulga*' 
ción de la Ley de 8 de junio de 1947 sol
vían los Secretarios unas veces piaras 
de sueldo y otras de arancel, según su 
particular conveniencia: pero ai publi
carse la expresada Ley se establece para, 
lo sucesivo el régimen de sueldo corno 
única forma de retribución de aquellos 
funcionarios, si bien por respeto a los 
derechos adquiridos permitió que cada 
uno de los que se hallaban en ejercicio 
pudiera optar por uno de estos tres sis
temas: continuar percibiendo sus arance
les, sueldo y participación en los ingresos 
arancelarios, y sueldo con gratificación 
fija sobre el mismo, con lo cual desapa
rece ia facultad de concursar indistinta
mente plazas de sueldo y plazas de aran
cel, y no era menester que la Ley dijera 
de modo expreso que el que optare por eL 
arancel o por el sistema mixto renunciaba 
a los destinos en que no existieran dere
chos arancelarios, porque en ellos no hay 
posibilidad de hacer efectivo el derecho 
concedido a los Secretarios que eligieron 
aquellas formas de retribución, y la dis
posición transitoria séptima de! Decreto 
de 26 de diciembre de 1947 no ha hecho 
más que consignar reglas para la efecti
vidad práctica de la elección;

Resultando que recabado el oportuno 
dictamen del Consejo de Estado, este Alto 
Cuerpo evacúa dicho trámite propugnando 
la estimación de los recursos en parte;

Resultando que en la tramitación de 
estos recursos se han observado ia* pres
cripciones legales:

Vistos 1:¡ Ley orgánica de 8 de junio 
de 1947 y el Decreto de 26 de diciembre 
del mismo año. la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y demás disposiciones aplicables 
al caso;

Considerando que los presentes recursos 
de agravios plantean dos cuestiones: una 
sobre los efectos sustantivos de la inter
posición del recurso, y más concretamente 
ti la interposición de un recurso de agra
vios realizada en tiempo y forma produce 
el efecto de suspensión de la eficacia y 
aplieabilidad de la resolución impugnada: 
y otra sobre si la séptima disposición 
transitoria del Decreto de 26 de diciembre 
de J947, en cuanto prohibe a los Secreta-, 
ríos de la Administración de Justicia que 
hayan optado por ser retribuidos con suel
do y participación en los derechos aran
celarios concursar plazas cuya retribución 
sólo puede tener lugar con sueldo,' in
fringe la Lev orgánica de 8 de junio 
de 1947 y lesiona derechos subjetivos por 
ella reconocidos;

Considerando, respecto . a la primera 
cuestión, que es principio general en ma
teria dé reclamaciones administrativas el 
de que sil interposición no suspende la 
eficacia de las resoluciones que cor. ellas 
se impugnan, sin perjuicio de su anula
ción ulterior, para evitar que el servicio 
público, que es una prestación regular y 
continua, se interrumpa por la simple 
alegación de una posible infracción legal,

, en consecuencia, por lo que se refiere
1 presente caso del hecho de que los 

•recurrentes tengan formulado otro recurso 
de agravios contra la séptima disposición 
transitorta xde! Decreto de 26 de diciem
bre, de 1947 no debe deducirsé que queda 
en suspenso la vigencia del mismo hasta 
tanto que se resuelva la cuestión de su 
legalidad;

Considerando, por lo que se refiere a la 
séptima disposición transitoria del De
creto de 26 de diciembre de 194?, que la 
misma obedece a las distintas situaciones 
que pueden darse. en orden a la retribu
ción de los Secretarios de la Administra
ción de Justicia, como consecuencia de la 
facultad concedida por la disnosición tran
sitoria primera, 1 apartado B), de la Ley

de 8 de junio del mismo año, pava optar 
por una ele las tres formas de retribución 
establecidas en ella, o sea continuar per
cibiendo los aranceles, sueldo y partici
pación en Jos derechas arancelarios, o  
sueldo y gratificación fija sobre el mismo, 
sin limitar este precepto a las plazas do
tadas de arancel, sino comprendiendo tp- 
das las que puedan, desempeñar ios Secre
tarios de Tribunales; y con la finalidad 
de que la opción, transcurrido el plazo 
de cuatro meses que para verificarla se 
concedía, no pudiera sustituirse por otra 
nueva, se consigna en la repetida dispo
sición transitoria de la Ley que los fun
cionarios del Secretariado, aun cuando en 
la actualidad se hallasen desempeñando 
cargos dotados con sueldo del Estado, po-̂  
díañ hacerla para el momento en que pa
sasen a ejercer otros con retribución aran
cela vía;

Considerando que aparte de que ninguna 
modificación se ha operado en el número 
de plazas con devengos arancelarios y con 

, sueldo, manteniéndose las mismas que con 
anterioridad existían, sí se permitiera a 
los funcionarios que hubieran elegido como 
forma de retribución la arancelaria pura 
o mixta desempeñar cargos dotados sólo 
con sueldo y gratificación fija, aquella 
opción habría resultado inútil y podria 
darse el caso de qué algunos de ellos, 
encontrando después más ventajosa la 
percepción de ios sueldos, únicamente so
licitaran en adelante cargos remunerados 
en esta forma, llegando a la jubilación 
sm percibir nunca los aranceles por que 
habían optado; y que además existe im
posibilidad material de que el Secretario 
que habiéndose decidido por el sistema de 
arancel o por el mixto sea retribuido en la 
forma que eligió, si su destino se hiciera 
a una plaza en que aquellos devengos 
arancelarios no existieran, ha de con
cluirse que la disposición transitoria ci
tada responde, d la finalidad que la Ley 
se propuso y es natural consecuencia de 
sus preceptos;

Considerando que el anuncio de con
curso inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.de 12 de noviembre de 1948 
que motivó los recursos de que se trata 
ha de estimarse válido porque se hizo 
con estricta sujeción a lo dispuesto en* el 
Decreto de que queda hecho mención;

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, acordó desestimar los pre
sentes recursos de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO r ira  conocimiento de V. I£ y 
notificación a los interesados, con arreglo 
a lo dispuesto én e* número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1950.—P. D.f el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 25 de abril de 1950 par la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpueseto por don José Sánchez Peña 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 2 de diciembre dè  1948.
Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 17 de febrero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así: '

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Sánchez Peña, Teniente de 
la Escala Auxiliar de Infantería, contra 
resolución del Ministerio del Ejército de 
2 de diciembre de 1948, por la que se 
le deniega, rectificación de antigüedad a 
efectos de' quinquenios; y 

Resultando que el recurrente se en
contraba, al iniciarse ,el Alzamiento Na- 
cionai, de guarnición en Santoña n.San- 
tander) como Cabo que era de! segundo 
Batallón doi Regimiento de Infantería 
de Valencia, número 21, habiendo sido 
detenido por orden del Comité rojo, per- 
moneciendo preso hasta la liberación de 
dicha plaza ael día 6 de agosto de 1937a

> que habiendo resultado hore de car
gos íué repuesto en el empleo de Cabo 
y habilitado para el de Sargento por las 
autoridades militaré? nacionales;

Resultando que el interesado fué 
cendido a Sargento efectivo por Orden 
circular de 16 de marzo de 1938 y que por 
otra Orden circular de 5 de mayo de 1942 
se le aplicó el Decreto de 18 de agosto de 
1936 asignándole la antigüedad en el em
pleo mencionado de Sargento de la fecha, 
del referido Decreto, o sea la ¿le 18 de 
agosto de 1936 indicada;

Resultando que por Orden circular de 
6 de junio de 1943 se le conceden 500 pe
setas en concepto de quinquenios por lle
var más de cinco años desde que pasó la. 
primera revista administrativa como Sar- 
genio, a partir de 1 de abril de 1938;

Resultando que el Regimiento de In
fantería q o  Flandes, número 30, donde 
el Teniente Sánchez Peña prestaba, sus 
servicios formuló con fecha 22 de marzo 
de 1947 a la Superioridad propuesta para 
que se rectificase el tiempo- del primer 
quinquenio, que le había sido concedido 
al referido Teniente a partir de 1 de 
abril de 1943, cía en que se cumplían 
los cinco años desde su primera revista 
administrativa, pasada en el empleo de 
Sargento, sustituyendo aquella fecha por 
la de 1 de septiembre de 1941, en que 
cumplían cinco años desde su ascenso a 
Qicho empleo, por estimársele aplicable 
al recurrente el párrafo tercero del apar
tado a) del artículo 1 de la Orden de 25 
de febrero de 1947, siendo devuelta la 
propuesta en 15 de abril siguiente «g^ 
Orden del señor Ministro del Ejército, 
ya que, con arreglo r al párrafo primero 
de la regla segunda df la Real Orden cir- 
cular de 24 de junio de 1928, el tiempo a 
efectos de quinquenios empieza a contarse 
a partir de la primera revista adminis
trativa pasada como Sargento efectivo»:

Resultando que e. Teniente Sánchez 
Peña eleva en 9 de agosto del mismo 
año 1947 instancia, al Ministro del Ejér
cito en súplica de que le sea aplicado el 
párrafo 2.° del apartado a), de la Orden 
circular ya mentada de 25 de febrero do
1947, y que habiendo sido habilitado en 
1 de septiembre de 1937 para el empleo 
de Sargento, es ésts, la fecha de anti
güedad para la concesión de quinque
nios, al igual que lo es para los profe
sionales procedentes de la Escala hono
rífica, siéndole desestimada tal petición 
por Orden de 18 de septiembre de 1947, 
que aprecia que habiendo cesado por De
creto de 5 de mayo de 1941 las habili
taciones concedidas a los Jefes y. Oficia* 
les del Ejército, no los consideré con los 
mismos derechos que el personal a que 
hace referencia la repetida Orden circular 
de 25 de febrero de 1947;

Resultando que ei recurrente formula 
nueva instancia el 2°  de noviembre de
1948, insistiendo ahora en su pretensión 
primitiva de que le -ea rectificáoa a efec
tos de >quinquenios la antigüedad de X 
de abril de 1938 y sustituida por la de 
1 de septiembre de 1936, pero basándose 
en diversos fundamentos, a saber, ei\ la 
publicación de la* Orden circular de 30 de 
junio anterior, que concede ei abono de 
tiempo a todos los efectos, a los militares 
qué permanecieron en 7X>na roja y que 
fueron absueltos en el sumario de depu
ración que se les instruyó a su libera
ción; siendo denegada tal petición p or- 
Orden de 2 de diciembre de 1948, apoya
da en que si se le aplicó el Decreto de 
18 de agosto de 1936 fué en virtud de 
las normas complementarias de 16 de 
enero de 1941:

Resultando que el 17 de igual diciem
bre formula el interesado recurso de re
posición que, según oficio que le fué no
tificado el 8 ae enero posterior, queda 
pendiente de resolución mientras no* lo 
sea la consulta elevada a la Superiori
dad en relación con Xa Orden de 20 do 
junio de 1948;
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Resultando que. sin que se hubiese no* 
fciftcado el acuerdo recaído en dicha con
sulta, el Teniente» Sánchez Peña for
mula* entendiendo denegada la reposi
ción por silencio administrativo, el pre
sente recurso de agravios en 4 de fe
brero a el año • en curso, reproduciendo 
las peticiones de su instancia de 22 de 
noviembre de 1948 v su base- a la apli
cación de la Ordea circular de 30 de 
Junio de Í943 y a la doctrina sobre la 
naturaleza de los .quinquenios sentada 
en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de junio de 1948, también» 
que estimó el recurso de agravios ínter-, 
puesto por el ,Teniente de la Escala Au
xiliar de Infantería don Juan Homero 
Osen de:

Resultando que la Sección de Infan
tería de la Dirección General de Re
clutamiento y Personal informa en sen
tido desfavorable el recurso por enten
der: a> Que la Orden de 30 de junio de 
1948 no altera en' nada el párrafo prL 
mero del apartado b) del articulo 1 de 
la Orden de 25 de febrero de 1947, que 
dispone que el tiernno para quinquenios 
empezará a contarse desde la revista de 
Comisario pasada como Sargento efec
tivo; b) Que el recurrente no está, en 
iguales condiciones que las contempla
das por la Orden arriba señalada, de 15 
de iunio de 1948 de ia Presidencia del 
Gobierno. Aduce también la precitada 
Sección que la Superioridad resolvió 1& 
cónsulta a q|ic se alude en uno de los 
resultandos anteriores, en el sentido de 
que el tiempo abonable de la Orden de 
30 ae jimio de 1948 es únicamente para 
electos de años de servicios y no para 
quinquenios en lo que afecta, a ios que 
como el recurrente eran cabos, durante 
su permanencia, en zona liberada, y cu
yos expedientes ó causas fueron sobre
seídos definitivamente o por sentencia 
absolutoria, o terminados sin declaración 
de responsabilidad, circunstancia que ade
m ás, no concurre en el. interesado, cuya 
causa fué sobreseída provisionalmente;

Resultando- que e: la tramitación de
este recurso se han observado las pres
cripciones legales;

Vistos la Orden circular de 0 de mayo 
de 1942, sobre antigüedad en el empleo 
de Sargento del recurrente; Decreto de 
18 de agosto de 1936, normas complemen
tarias de 16 de enero de 1941, Ordenes 
de 25 de febrero de 1947 y 30 de junio de 
1948 v Ley de 18 de marzo de 1944, con 
sus disposiciones complementarias;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determinar si al Teniente Sánchez 
Peña se le deben computar quinquenios 
desde el 1 de abril de 1938, en que pasó 
la primera revista de Comisario en el 
empleo de Sargento, o desde 18 de agos
to de 1936, que es la antigüedad que le 
corresponde en el empleo mencionado;

Considerando que el análisis de todos 
y cada uno de los actos administrativos 
impugnados por el presente recurso de 
agravios conduce a la conclusión de que 
debe estimarse improcedente, desde el 
momento que aquéllos no son otros que 
la Orden circular de 6 de junio de 1943, 
que concedió, al recurrente quinquenios 
desde que pasó su primera revista de Co
m isar o como Sargento; la Orden de 15 
dé abril de 1947, que devolvió la propues
ta de rectificación, y la más reciente de 2 
de diciembre de 1948, también denegato
ria de la aludida rectificación, pues la 
primera está excluida, por la fecha, de 
la vía de agravios, según la Orden inter
pretativa de 3 de julio de 1944; la se
gunda ha venido en firme, por no haber 
sido recurrida en tiempo y forma, y la 
tercera y última debe< estimarse repro-, 
dlicción de la de abril de 1947, y por ello,' 
inatacable en este recurso sustitutivo del 
cóniencioso-administrativo, para, el que su 
Lev orgánica, de 22 de junio de i 894, 
consagra, tal principio, en el■ número tar
eero de su artículo cuarto;.

Considerando que no e» óbice & esta 
doctrina la promulgación de la Orden 
circular de 30 de junio de 1948, porque 
aunque se entendiese do algún modo apli
cable al caso presente, no vendría sino 
a confirmar un derecho ya suficientemen
te consagrado por el párrafo tercero del 
apartado a) del artículo primero de la 
Orden de 25 de febrero de 1947, derecho 
que hoy no se puede hacer valer en el 
recurso de agravios por lo antes razona
do, esto es, por haber consentido el re
currente el acuerdo de 15 de abril de 
1947, ya, por tanto, inatacable, y ser mera 
reproducción del mismo el de 2 de di
ciembre de 1948:

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que ele orden de Su Excelencia se 
publica en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para eonocinr ento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 2o de abrí de 1950.—P, el

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo0 Sr, Ministro del Ejército*

ORDEN de 26 de abril de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Hernández 
Sánchez contra acuerdo de la Dirección 
General de la Deuda y  Clases Pasivas 
de 26 de mayo de 1949.

Excmo. Sr.: El0 Consejo de Ministros, 
con fecha 24 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el ex Guardia de Seguridad jubila
do don José Hernández Sánchez contra 
acuerdo de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 23 de mayo 
de 1949 que lé señaló el haber pasivo 
de 1.950 pesetas anuales; y 

Resultando que en 28 de mayo de 1949, 
la D rección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas acordó reconocer a don José 
Hernández Sánchez, en clasificación de 
jubilado, veintinueve años ocho meses y 
doce días de servicios, declarándole con 
derecho al señalamiento del haber pasi-. 
vo anual de 1.950 pesetas, que son los 
setenta céntimos del sueldo regulador, 
abonable desde el día 8 de septiembre
de 1948, fecha de ip, Orden de jubilar
cón; * ,

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado recurso de reposi
ción ante la propia Dirección General, 
con fecha 1 de julio de 1949, por enten
der que tenía/ derecho al abono de la
pensión de jubilación desde el día 1 de 
julio de 1946, fecha en la que fué puesto 
en libertad por haber sido indultado de 
la pena que se le impuso a' consecuencia 
de su actuación durante el Movimiento 
Nacional, y se fundaba para ello en que 
si bien fué jubilado por Orden ministe
rial de 8 de sept'embre de 1948. había 
cumplido la edad reglamentaria en 19 de 
abril de 1944 y en que el artículo prime
ro de ía Ley de 2 de marzo de 1943 
otorga el derecho á reconocimiento y 
abono de haber pasivo a los funciona
rios que habiendo sido objeto de conde
na se encuentren en situación de liber
tad condicional, y el recurrente se en
cuentra en situación de libertad desde el 
1 de jtilio de 1946;

Resultando que en 29 de agosto de 1949, 
entendiendo desestimado el recurso pre
vio de reposición por el silencio admi
nistrativo, recurrió en agravios, por los 
mismos fundamentos antes expuestos, y 
unidas a este escrito las actuaciones prac
ticadas con anterioridad» fué remitido el

expediento sin más trámites- © ;.n£ormo 
del Consejo de Estado;

Vistos al artículo cuarto de ía h e j j i e
28 de marzo de 2944 y el quinto del Re
glamento de procedimiento para las re 
clama dones económico-administra i ivas do
29 de julio de 1924, reformado por el De
creto de 2 de agosto de 1934;

Considerando que, según viene decla
rando reiteradamente esta jurisdicción, él. 
recurso do agravios, dado su carácter ex
traordinario, ’ sólo procede contra resolu
ciones que sean definitivas por haberse 
apurado los medios ordinarios de impug
nación;

Considerando que en el presento raso 
el recurrente ha padecido el error de 
confundir el recurso de reposición a que 
se refiere el articulo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944. que »*s trámite 
previo al de- agravios, con el recurso do 
reposición previsto on el articulo quinto 
del Reglamento de procedimiento en las. 
reclamaciones económico - administrativas 
de 29 de julio de 1924, reformado en 2 de 
agosto de 1934, recurso que procede con
tra las resoluciones do las Direcciones Ge
nerales, pero cuya desestimación, expresa 
o tácita, virtud del silencio administra
tivo, no deja expedita la vía de agravios, 
sino la económico-administrativa. según 
establece asimismo el articulo quinto del 
Reglamento citado: y. por lo ututo, no 
habiéndose agotado esta vía, no cabo re
currir en agravios en la forma estable
cida por el araculo enano de la Ley 
de 18 de marzo ele 1944. es decir, previo 
recurso de reposición ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central;

Considerando que la. falta de este solo 
requisito de admisibilidad del recurso do. 
agravios es suficiente para que se declare 
improcedente, sin que haya lugar a en
trar en el fondo del asunto.

De conformidad'con el dictamen emi
tido por el Consejo de .Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro- 
cederte el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos afios.
Madrid, 26 de abril de 1950.—P. D.» di 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 21 de abril de 1950 por la que 

se nombra Registradores de la Propiedad 
entre aspirantes a este Cuerpo.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 
esta fecha y qon sujeción al artículo 284' 
de la Ley Hipotecaria,, han sido provistos. 
entre. Aspirantes del Cuerpo de Registra
dores de la Propiedad, los siguientes Re
gistros. que se llalla ban reservados para, 
dicho Cuerpo:

Registro Torrecilla de Cameros: aspi
rante, don Lorenzo Sarmiento Hueso; ca
tegoría, cuarta, y número Escalafón as
pirantes, 25.

Registro, Sacedón; aspirante, don José 
Luis Cueto Olea; categoría, cuarta, y nú
mero Escalafón aspirantes, 26.

Registro, Sedaño; aspirante, don Alfonso 
Zabaleta Arias; cartegoría, cuarta, y nú
mero Escalafón aspirantes, 27.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 21 de abril de 1950.

FERNANDEZ-CUE ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado,,
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ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 

que se nombre en virtud de concurso 
de promoción Secretaria de lo  Adm i
nistración de Justicia de la quinta cat
egoría a don Maximino Basca O jeda. 

limo. Si\: Visto ei expediente instruí- i co paro provee]* la plaza d e . Secretario ' <iel Juzgado de Primera Instancia e Xns- trucción de Soria, vacante por haber sido declarado desierto el concurso anuncia- ; úú para cubrirla.
.Sstc-í Ministerio, ele confonnidad con lo  '•snVpieeido en el apartado b» dei artícu- lo 21 y párrafo segundo del articulo 25, ambos ^del Decreto de '26 de diciembre de 194?, acuerda pixxnover a la misma _«-a el turno tercero, como Secretario de Ja Administración de Justicia de la quin- ra-categoría a don Max'mino Bas.oa O,je» da, urctualiiiente Secretará) de la categ«> ría sexta, que sirve su cargo en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de branda de Duero, y es entre ios con- c ur^a/ites el que, reuniendo fas condicio  it€í, legales, ostenta derecho preferente para desempeñarla, por contar con mayor antigüedad en el Escalafón del Cuerpo. El referido funcionario pr-rdirrú ei sueldo anual de lo.000 pesetas, más el treinta por ciento de los ingresos arancela.-.

1 -Os, confornif a lo que preceptúa, la disposición transitoria novena del m encionado’-Decreto.
Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 19:»0.—Por de- legación. L de Arcencguñ

lim o. tír„ Dueetor general do Justicia,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN 
d e  1 1  d e  a b r il d e  1 9 5 0  p o r  la  q u e  se  
nom bra el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones a  la  cátedra de 'H istoria  de 
las Literaturas románicas y Comentario 
estilístico de textos clásicos y m odernos 
rom ánicos' de la  F acultad  de F ilosofía 
y Letras de la Universidad de Barcelona'. 
limo. .Sr.: Convocada a oposición, por Orden de 6 de diciembre de 1949 (B O  JJETTN OFICIAL DEL ESTADO de 30 del mismo), la cátedra de «Historia las Literaturas románicas y  Comentario estilístico de textos clásicos y modernos románicos» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que, habrá de juzgar dicha opo: p-.ción, que estará constituido en la siguiente íortna:
Presidente: Excmo. Sr. D. Lorenzo Ri~ i ber. de la Real Academia Española. ' Vocales: Don Mariano Bassols de CU- j rnent, clon Dámaso Alonso Fernández de i las Redondoas, don Joaquín de Entram- ! . basaguas Peña y don Rafael de Balbin ! Lucas, Catedrático dé la Universidad de I Barcelona, el primero, y de la de Mq,- ¡ drid, los tres restantes.Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Armando Cotárelo Valledor, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Vocales suplentes: Don Angel Valbuena Prat,’don Manuel García Blanco, don José María Castro y Calvo y don Francisco López Estrada, Catedráticos de las Universidades d? Murcia, Salamanca» Barcelona y Sevilla, respectivamente*

Lo digo a V. L  para su conocimiento y efectos.Dios guarde & V. L muchos años. Madridp n  de abril de 1950.
j IBAÑEZO.IARTINI'
• limo. Sr. Director general de Enseñanza 
¡ Universitaria.

ORDEN de 26 de abril de 1950 por la que se convoca a oposición la cátedra de «Historia del Derecho español» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia.
limo. S r: Vacante la cátedra de «Historia del Derecho español» en la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia, Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra, para su provisión en propiedad, al tum o de .oposición.
I k)s  aspirantes, para ser admitidos a la misma, justificarán las condiciones qué exigen en el a t vonei o-convoeator i a, que se regirá, como los ejercióos, por las prescripciones de la Ley de 29 ele julio de 1942 y Reglamento de 25 de junio de 1931, en . cuanto no esté afectado por aquélla.Lo digo a V. X. para su conocimiento! y efectos.Dios guarde a V. I. muchos sfios., Madrid, 26 da abril de 1950.

IBAAEZ-MARTIN
limo. tír. Director general de Enseñanza 

Uirveisitaría. . . •¡ .;_______

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  d e  3  d e  m a y o  d e  1 9 5 0  r e la t iv a  

a l  c u m p l i m i e n t o  d e l  D e c r e t o  d e  
2 8  d e  a b r i l  a n t e r i o r  s o b r e  r e v i s i ó n  d e  
p r e c i o s  d e  o b r a s  c u y o s  e x p e d i e n t e s  
d e  e j e c u c i ó n  s e  h a l l e n  e n  c u r s o .
 limo, tí:-:: Publicadas en ei BOLETIN |í OFICIAL DEL ESTADO de 38 de abril ¡ ? último las Ordenes del Ministerio de In? ¡ ; ciustria y Comercio sobre aumentos de j coste del cemento y de productos sidemr- ¡ 1 gicos, con efectos desde el 21 del mismo mes, y en virtud de lo que previene el artículo cuarto del Decreto de 28 del citado abril de 1930 ‘ (BOLETIN OFICIAL j DEL ESTADO de 2 de mayo), }

Este Ministerio ha resuelto: j
1.” Se entenderán comprendidos en los ¡ artículos primero y tercero del Decreto de j 28 do abril de 1950 los expedientes de su- jj basta o d e  concurso de destajos para la j ejecución do 'obras, pendientes de adju- j dicaeión definitiva, cuya orden de in- j coación sea anterior a 21 de abril del ? corriente uño. asi corno los de concurso j para la adquisición o suministro de nía- n feriales, pendientes igualmente de ftdju- ¡ •i dicaeión, cuyo respectivo pliego de bases :j para la correspondiente licitación se hu- :: bíera aprobado v anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, antes de la ¡i \ indicada fecha, 21 de abril de 1950. >

! 2.° Cuando sea de aplicación lo esta- \blecido por ei artículo segundo del pre- il ! citado Decreto, se deberá hacer constar i tai circunstancia en los pliegos de condi- j ciones particulares y económicas, a fin  de invalidar a este respecto y a los efectos que proceda, el precepto que debe f igurar en los pliegos de condiciones facultativas, a tenor de la norma sexta de las aprobadas por Orden de 27 de agosto de 1946.
Los anuncios de las subastas o concursos publicados con anterioridad a la Orden ministerial a que se refiere dicho articulo segundo del mismo Decreto seráit anu- , lados para dar lugar *  la rectificación

de los respectivos pliegos de eondicioneSp *a tenor de lo dispuesto. en el parral© anterior.
3.° En todo caso, siempre que haya sido -aplicado el referido Decreto se hará 'expresa constancia de ello en la Orden de adjudicación, definitiva, *a los efectos de posibles revisiones de precios, con arreglo a la mencionada disposición.
Lo .digo a V. I. para su conocimiento y efectos.1 -
Dios guarde a V. I. muchos años» 

i Madrid, 3 de mayo de 1950.
¡ F.-LADREDA
I linio. Sr. Subsecretario del Ministerio d* | Obras Pública»

 ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Dirección General de Política 

 Económica
 Anunciando segundo concurso para adju

dicar acciones de «Boehrlnger S. A .».
 Por Orden dei Ministerio de Asuntos | Exteriores de 10 de ju n io , de 1949 (BO- 1 LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27),1 se declararon sujetas e expropiación por { causa de seguridad nacional l is  acciones)¡ de la Compañía «Boehringer, S. A.», de \ Barcelona, números 1 al 50» de mil pe- ¡ setas nominales cada una. 
j El justiprecio de las mencionadas ai** i ciones fué fijado en cincuenta mil pese- I tas (50.000) por la Orden dei mismo Mi- ] ¿ilstério de 4 de abril de 1950 (BOLETIN ; OFICIAL i. EL ESTADO del 16).
-i En1 consecuencia, y en cumplimiento de í lo prevenido en el articulo octavo del De- 
j creto-ley de 23 de abril de ,1948, se con- i voca por el presento anuncio segundo i concurso público de adjudicación de j expresadas aécíones. 
j -Las, condiciones a que habrán de suje- | tarse'las solicitudes obran en la Dirección General de Política. Económica del I Ministerio de Asuntos Exteriores, donde i podrán ser recogidos por los interesados j los correspondientes impresos.
'< Madrid. 1 de mayo de 1950.—M. de Itu® \ rraide.
5

 MINISTERIO DE INDUSTRIA  
 COMERCIO

 Comisaría General de Abasteci
mientos  y Transportes

 Transcribiendo relación número 95 de 
 productos intervenidos que necesitan  
 guia para su circulación»
 En cumplirniento d e .lo  previsto en el  articulo quinto de la Circular número 514, se publica la presente relación de productos intervenidos que, para su transporté, precisan ir acompañados de’ la guía única de circulación o de los requisitos que en cada caso se señalan:

A c e it e  Á N H U A L.-r-Incluso el de animales marinos, de producción nacional o importación (C). 
a c e i t e  d e  f r u t o s .—De importación y de producción nacional (c).
ACETTE DE HUESOS DE ACEITUNA (a )  y  (Ck 
ACEITE DE HUESOS DE ERUTOS W ) y  ( A
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Aceite  de o liv a  (a ) , (b ) y (k )
ACEITE DE ORUJO fa ) y ( J.
A ceite  de pepita de uva (a) y (¿X 
a ce ite  de sem illas .—De importación y de 

producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino'» (eh 

A ce iton es .--D o  todos los aceites interve
nidos (a) y ( cl 

Aceituna..
A ce ituna  aderezada o aliñada en parti

das superiores a 45 kilogramos (excepto 
la que circule dentro de La provincia 
de Sevilla). /.

Acido c raso .—Procedente de cualquier 
clase de aceites, y de pastas de i*efme
nas (c).

A h u m ad o .— A renque (h ).
A lb a r d ín .
A l f a l f a .— En la provincia de Huesca, 

provisionalmente.
A lgarroba .
Alm endra, fn  g ra n o  o en cáscara.— In

tervenida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera que sea 
el medio do transpone empleado, 

A lm orta .
A l t r a m u z
A lpiste .
A lu b ia  seca.
A lu b ia  verde (provincia de Valencia), 
a r r o z  b lanco  y  a r r o z  cáscara.
A rveja o s-LZA.
A v e llan a  e n  g ra n o  o en cáscara.— In ter  ̂

venida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquier-, que sea el 
medio de transpone empleado.

A vena  ( j é  a

azú ca r . —  Incluso el sirope, camínelos 
íondant y similares, prócedentes de 
importación.

A zúcar  co m pr im id o .
B orras .— D e todos Oos aceites interveni

dos (a ) y (ó).
B u r r a s  y  b u r ro s  garañones.—Solamen- 

para la, salida de la provincia de León. 
Café.
Cáñamo. — En paja o en varilla, fibra 

agramada o rastrillada. '
C arbón  vegeta l,— Incluso cisco, picón y 

herraj.
C arne .—D e  ganado cabrío, lanar, vacu

no y fresca de cerdo.
Cebada.—Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la  cebada transfor
mada en sucedáneo de café) (j). 

Centeno.
C e rea le s  pan ificab les (cebada, . centeno, 

escaña, maíz y trigo).
C u e ro s ' fre sco s  o  sa lados y  en s a n g re  

(de ganado vacuno y equino).
C u rtid o s  d iversos (de ganado vacuno y  

equino), en partidas superiores a  60 
kilogramos.

C h a ta rra ^ —D e  acero o fundido y^de hie
rro, en partidas superiores a 200 kilos. 

C h a ta r ra  df, PLoko.
C hocolate  f a m il ia r .
D espo jo s de ganada— Cabrío, lanar y va

cuno.
E scaña .
E sp arto  (cocido, crudo, picado y rastri- 
, liado).

E sp arto  m anu factu rado  (cordelería de 
esparto, hilados y trenzados, así como 
el de los capachos empleados en la 
extracción de aceite). Circulará sin 
guía; pero pára su facturación en las 
provincia^ de Albacete, Almería, Grana
da y Murcia, así como en cualquiera de 
los puertos de las tres últimas provin
cias mencionadas, se necesitará una ̂ 
autorización previa para realizarla, ex-‘ 
tendida-en Impreso especial por e l Ser
vicio del Esparto.

F ideos .
F r u ta  fresca .

Provincia de Almería (excepto pera y 
uva), r

Intervenida en l o s  términos munici
pales de Abla'’ Abruccna. Adra, Al
mería, Fenahadux, Dalia:., Doña Ma
ría, Fibrina, Gádor, Gérgal, Huéreal 
d Almería, Nacimiento, Oca ha. Pe
china, Santa Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres. — Intervenida 
los términos municipales do Coria y 
Alia jadas.,

Ganado de Abasto.—Cabrío, de cerrla, La
nar y vacuno. El destinado al Ejército 
de Tierra para su salida de Galicia 
necesita la guía única de circulación, 
además de la guía, m ilitar (1).

Ganado de lid ia  (excepto el encajo
nado) < a

G anado de vida.-—Cría, labor, recría, re
producción y trashumante de las espe
cies cabría, de cerda, lanar y vacuno (14 

G arbanzo .
G arbanzo  n e g r o .
G a r r o f a  (troceada y sin trocear).—-Inter

venida en su circulación en las provin
cias de Alicante, Castellón, Tarragona, 
Valencia e 'islas Baleares.

G a r r o f ín .— Intervenido en su circulación 
en las provincias de Alicante, Castellón, 
Tarragona. Valencia e islas Baleares. 

G ra s a  anim al.— Incluso la de producción 
nacional de anímale., marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos orí 

G ra s a s  com estibles (g é '
G ra s a  d f f r u t o s .— Dp importación y de 

producción nacional (crí 
G ra s a s  h idrogenadas (o .
G ra s a  de s lm illa s .— De importación y de 

producción nacional O o,
G u is a n t e s  secos.

- H abas sf.oas.
} U r in a  df. ar r o z , de cereales y  de l e g u m 

bres in t e r v e n id o s .
H ij u e la  del g u s a n o  de seda .
Jabón d f baño fd) y (fe  
Jabón común.—De lavar (d i  
Jabones in d u str ia i f s  (prohibida su circu

lación. excepto de fábrica productora a 
industria consumidora) (d) y (e). 

Jabones m edicinales (d ),y  Cfl 
Jabón de toc.. m  (incluid. , los jabones 

de afeitar en barra, en 'crema y en 
po lvo : champús, jabón para mecáni
cos, jabones en polvo y en escamas (d ) 
y (*>.

J udías  secas.
Judías verdes (provincia de Valencia). 
Ju go  de huesos de anim ales.— Incluso el 

de producción nacional d e  animales 
marinos, procedente del tratamiento de 
los mismos (c).

Lana.—Incluso las procedentes de los re
baños karakul. De colchón (excepto 
colchones confeccionados), en jugo, la
vada, peinada procedente de peladas o 
tenerías, sucia y vieja.

Intervenida en toda España (excepto 
entre Badalona, Barcelona, Olesa, Pont 
de Arme, lera, Sabadell. T a r r a s a  y 
Valls; entre Béjar, Fuente.^ de Béjar y 
Hervás; entre Agullent, Alcoy, Boica- 
rente, Enguera y Onteniente, Lanas la
vadas entre Enciso, Logroño y M unilla ; 
entre Ezcaray Logroño, y Ortigosa de 
Cameros, Lanas de tenerías de Cente
llas, Mollet y Vich a  Barcelona, Saba- 
clell y Tarrasa).

L eche  condensada . f
Leche fre sc a  en g en e ra l.—Solamente pa- 
• ra la i  ^  la provincia de Murcia. 
Leche fre sca  de vaca.

Intervenida en la provincia de San
tander; en la ,parte oriental de la de 

. Oviedo, desde Valmorí y M ier hasta 
Unquera ' Ayuntamiento o Concejos de 
Carroño, Cástríllón, Corderas, Gozón, 
LavS Regueras y Llanera de dicha pro
vincia ; en la Zona de la provincia de 
La Coruña, delimitada por las localida

d e s  de Puente de Don Alonso, Brion, 
Enfesta, El Pino y Poladela; en Ma p ro  

. vincia de Lugo, localidades de Antas de 
Ülla y Palas dél R e y ; en la Zona de 
la provincia de Pontevedra delimitada 
por las localidades de Rodeiro, Dazón, 
Vilaponca, Caroy, Carballedo, Ponteve
dra y toda la costa hasta, Noya (La

Coruña): en la provincia de León.
partidos judiciales de La Veeilla. Mu
ría:. de Paredes. Ría ño y término mu
nicipal de Tora i de los Gnzmanes era 
el partido judicial de Valencia de Don 
Juan.

Legum bres mondadas. —  1 De las interven 
ni das).

L egum bres  verdes.
Provincia de Al)v,cria.— Intervenidas 

los términos municipales do Abla., 
Abrúceos, Adra, Almería, Renahadux. 
Dalias. Lona Marín, Fina na, G á dor0 
Gérgal, Huéreal d e • Almería. Nacimien
to, Ocarín, Pechina, Santa Fe y Viátor,

Provincia de C áceres. —  Intervenida 
en U.s términos municipales do Coria 
y Mía jadas.

Provincia de CaMellón. — Alubia eft 
verde en el espado denominado 
bella».

Provincia de Alubias ver*
des.

L ente .i as.
Leña.— Incluso ja procedente de arranque, 

limpias, podas o hilas de olivares.
I.imon. — Circulará- sin guía, pero en su 

facturación on la.s provincias de A li
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia, 
se necesitará «cédula dé distribución» 
(marcando el destino) riel Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos R om 
eólas. Cuando la mercancía sea desti
nada a l a  exportación, frontera o puer
to, no se rtquorh-á la presentación de 
la. cédula de distribución.

'M ad e ra .—Im portad# o nacional; escua
drad; i con haclia, cu rollo y traviesas 
para, ferrocarril transportadas por ca-* 
rretera (se exceptúan ias demás elabo 
raciones de la madera >„

M a íz .
M anteca d f  cerdo (para fd transporte cu*» 

yo origen sea Baleares).
M a te r ia l  f é r r ic o  usado, en nartidas su* 

periores a 200 kilos.
M edianos  de ar r o z .
M er luza  salazonada ,
M iel  de caña .
M lto,
M orret  di: ar r o z .
N a ra n ja .— Circulará sin guia, pero en su 

facturación en lr.s provincias de Ali- 
cante, toda Andalucía, Castellón de la- 
Plana. Murcia.- Tari-agona y Valencia, 
se necesitará «cédula, de distribución» 
(marcando c*l destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortíco
las. Cuando . mercancía sea destinada 
e. la exportación, frontera o puerto, no 
se requerirá la presentación de la cé
dula de distribución.

O l e ín a  ( c).
O r u j o  extractado  u  o r u j u -lq ,
O r u jo  graso .
P a n .
P a n iz o .
Pasa m oscatel de M á laga .— Para Xa salida 

de b provincia.
P asta para  sopa .
P atata  de siembra. t
P einados  de la n a .
P ien sos  (alpiste, altramuces, arveja o 

veza, avena, cebada, garbanzos negros» 
mijo, panizo, sorgo y yeros).

P ie n s o  co m pue sto .
Pim entón .— Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las Zonas productoras 
de Murcia p y Cáceres-Sevilla (que com
prenden, respectivamente, las provincias 
de Alicante y Murcia la primera, y 
Avila, Bad°joz, Cáeeres, Sevilla y T o 
ledo, la segunda) se necesitará, para 
todas aquellas expediciones destinadas 
dentro o fuera, crí la propia Zopa pro
ductora, «cédula de distribución» (mar
cando destino) de] Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas.

Pim ientos m orron es en verde.— Interve
nidos en la provincia de Sevilla.

P in a  ab ierta.—De la especie pinus pinas- 
ter, dentro de la provincia de Avila» 
Segovia y Valladolid, y de éstas efr> 
tre sí.
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P iñ a  a b ie r ta  o  c e r r a d a . De cualquier es- | 

pecie de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya-,

Plantones m  agrios.—Bilí número .supe- j  
rior a 10. |

POLVO BE PULPA DL RF.íyJOLAClIA, j

Productos del. cerdo.—Manteca (para el ¡ 
Transporte cuyo origen sea. Baleares.». I 
Tocino (excepto Ja panceta). Para los ! 
demás productos del cerdo, no interve- ! 
nidos, se exigir; exclusivamente el eer- i 
lificado de origen y Sanidad. !

Productos detersivos de toda clare ciar 
horados con grasas libres o interveni
dos (f >,

P r o d u c i o s  d ie t é t i c o s .  —  Excepto los que 
llevan el «conformo» do la Dirección 
General de Sanidad.

P r o d u c t o s  g r a s o s  de t o d a  c l a s e  fabrica»» 
dos con grasas Ubres o intervenidas (gX ¡ 

P u lp a  de  r e m o la c h a *
.PURÉ,
R e s e r v a  de c o n s u m o s  d e  b o c a , p a ra  agen

tes de la R. E. N. P. E. (i).
R e s id u o s  d e  p r e n s a d o  d e  f r u t o s  y  se m i

l l a r  oí.r.\GiNosos.~De importación y de 
producción nacional aptos para aümen- 
ción de ganado,

RíÍSTOS d e  l im p ia  e n  f á b r ic a s  de h a r in a . 
C a la z ó n .—Abadejo, aguja o  relanzón, an-s 

choa o boquerón, arenque, atún, baca
lao y pescados de Canarias (abade, bu
rro, cazón, corvina, cha-carona, chéme, 
chopa, linos, mero, pargo, sama, tasarte 
y pescados pequeños), bonito, caballa, 
jurel o chicharro, Hstado, melva, mer
luza, pulpo, raya y sardina (li)0 

Salmón,—En época de pesca.
S alsas m a y o n e s a s , (g ) .
S a lv a d o .—Da arroz y cereales interveni

dos.
S e b o  f u n d i d o — D o  imporia.cíúr, y  nació- 

nal (o .
Semilla de ciprés.—Intervenida en el in» 

cerior de las provincias de Avila. Gui
púzcoa, La. Coraba-, Salamanca, Valla- 
dolid y Vizcaya.

S e m il la  de e u c a l ip t o .— Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila,

„ Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, Ya- 
lladolid y Vizcaya.

S em illa  de g u is a n t e s , h a b a s  y  j u d ía s , pa 
r a  VERDEO.

S e m il la  d l  p in o .—Albar, Carrasco, Monte
rrey, Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto piñones comestibles). Intervenida 
en el interior de las provincias de Avila, 
Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Valíadolid y Vizcaya.

S e m il la  de  r o b l e .—Género Quercus. In
tervenida en el. interior de las pro- 
vincias de Avila. Guipúzcoa, La Coruña 
y Valíadolid.

S o r g o .
S u b p r o d u c t o s  de m o lin e r ía .—De arroz y 

de cereales intervenidos (excepto la 
cascarilla de arroz).

S u b pr o d u c to s  del m o n d a je  de l e g u m b r e s
' INTERVENIDAS.
Tocino (excepto la panceta).
T o r t a s  d e l  p r e n s a d o  de f r u t o s  y  sem i

l l a s  o le a g in o s o s .* —De importación y de 
producción nacional, aptas para ali
mentación de ganado.

Trigo.
T r ig u il l o .
Turba.
Turbios.-—De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
V e r d u r a s .

Provincia de ALMERIA.—Intervenidas 
en los términos municipales de Abla, 
Abrucena-, Adra, Almeria, Benahadux, 
Dalias, Doña María, Fiñana, Gádor, 
Géi*gal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincia de CACERES.—Intervenidas 
en los términos municipales de' Coria 
y Miajadas 

Provincia de SEVILLA. — Intervenidos 
solamente los pimientos morronas en 
yerdo,

V eza  o  ar veja* 
Y e r o s .  
Z a h in a . (Sorgo vulgarizo 

ISLAS CANARIAS (I)
L a s  P a lm a s  de G r a n  C a n a r ia  (II) 

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (III), quedan intervenidos 

los siguientes:
A b o n o s .—Orgánicos y químicos (IV)C 
B o n ia t o s  (III).
CÁMARAS Y CUBIERTAS (IV).
C a m io n e s  (IV). 
C a r b ó n .—No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los bar
cos (IV),

C ar b u r o  (IV).
F r u t a .— Fresca y  s e c a  (IVX,
H o r t a l iz a s  (IV/.
H u e v o s  UV)
L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l  (IV)*
P e s ca d o  s a lp r e s o  (IV)
T e j id o  (IV).
Verduras (IV).

S an ta  C r u z  de T e n e r if e

Los artículos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes' 
islas de esta provincia -S erá  necesario el 
visado previo por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Espe
ciales insulares en las islas menores, de 
las facturas de cabotaje para su presen
tación en las oficinas de Puertos Fran
co ; para los artículos siguientes:'

Abonos, boniatos, cámaras y cubiertas, 
carburos, carnes, hortalizas y verduras 
(excepto tomates), chatarra de hierro, 
frutas (excepto plátanos), lefia y madera, 
pescado fresco y salpreso.

Necesitan, además del visado de la fac
tura de cabotaje, la guía única de circula- 
ción, expedida por los Organismos cita
dos anteriormente, ios artículos siguien
tes :

Aceites, ácidos grasos, almendras, arroz, 
azúcar, café, carbón, ganado, harinas, ce
reales, chocolate, huevos, jabón común y 
de tocador (este último en partidas supe
riores a 50 kilos), leche condensada y en 
polvo, legumbres, mantequilla, miel de 
caña, pan, patata de. siembra, piensos, 
pieles, queso, sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla:—Los artículos 
que, dentro de cada isla, necesitan ir am- 

. parados por un conduce .para su trans
porte cuando sobrepasen la cantidad de 
diez kilos son los siguientes:

Aceite, arroz, azúcar, café, chocolate, 
harinas, jabón común, leche condensada.

Los productos anteriores podrán circu
lar,* salvo indicación en contraído» con 
«conduce» o  documento análogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, siempre que 
unos y otros se encueíitrén situados *en 
una misma provincia y su transporte se 
realice por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fincas de 
un mismo propietario» pero situadas en

(I) Las fruías destinadas a amparar 
cualquier artículo intervenido con destino 
a la Península han de expedirse hasta el 
lugar de. destino en la misma.

(I I ) No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia., de aquellos artícu
los importados del extranjero con destino 
al abastecimiento de la misma, cualquie
ra que sea su clase.

(III) Necesitan la guia única para la 
circulación interinsular.

(IV) No necesitan 'la guía única y sí 
solamente el visad© en la íaptura de ca
botaje.

distintas provincias, se necesitará permi- 
so especial del Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o  D ir e c to r  
técnico de Recursos, respectivamente, se*3 
gún la clase de artículos de que se trate.

a) Para que sean válidas las guías de 
circulación qu * amparen este producto, 
es necesario que vayan acompañadas de 
las notas de acidez, y de los pesos de la 
cantidad transportada, detallados p >r 
unidad de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados.

b) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos 
a Intendencia y demás Organismos de 
carácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes milátáres por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía, militar.

c) Será necesaria la guía única • tanto 
para su circulación provincial como in
terprovincial.

d) Queda prohibida la circulación del 
denominado jabón base, y tan sólo se 
autoriza la circulación de los jabones de 
baño y de tocador, industriales, medicina
les, etc., de los formatos y características 
autorizados en las disposiciones vigentes.

e) Necesitarán siempre la guía única, 
cualquiera que sea la cuantía y el medio 
de transporte, tanto en la circulación 
provincial como en la interprovincial.

f) Necesitan la guía única de circula*» 
ción para toda salida de fábrica a su 
fase de almacenamiento, cualquiera que 
sea la cuantía de la partida. En la fase, 
comercial, o sea desde almacenamiento 
en adelante, será libre la circulación pro
vincial distinta de in que se realice por 
ferrocarril, para cualquier cantidad. Para 
el transporte provincial por ferrocarril y 
pará el interprovincial de cualquier clase, 
se necesitará la guía única de circula
ción para partidas superiores a 50 kilo
gramos.

g) Necesitarán la guía única* para toda 
salida de fábrica .a su fase de almacena
miento, cualquiera que sea la cuantía' de 
la partida. En la fase comercial, o  sea- 
desde almacenamiento én adelante, no se

I exigirá la gula para cualquier partida, 
i h) Estando solamente autorizada la 
¡ industrialización, y, por tanto/ la factura- 
i ción de las especies reseñadas, para su 

debido cumplimiento se exigirá como 
único requisito, en el momento de factu- 

! rar las remesas—excepto para la merluza 
| salazonada, que necesita, además, la guía 
1 única de circulación—, que en la decla

ración-carta de porte se concreten las es
pecies que componen las partidas, dando 
cuenta de las infracciones que se encon
trasen.

i) Servirá de documento de circulación 
desde los centros de distribución hasta la 
residencia y domicilio de los agentes, el 
talón de ventas entregado por el almacén 
del Economato correspondiente.

j) Los transportes de cebada y avena 
correspondientes a compras efectuadas a 
productores por los Ejércitos precisarán 
de guía única de circulación desde alma
cén o domicilio del productor hasta el de
pósito o Parque de Intendencia que rea
liza la compra.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transpprtes militares por cuenta 
del Estado) no precisarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

k) Queda prohibido verificar trans
portes de aceite de oliva por carretera 
para el envío de los cupos señalados por 
Comisaría General, salvo en aquellos 
casos excepcionales en que así se autori
ce expresamente por la misma.

1) Queda prohibida la circiilación d© 
toda clase de ganado por carretera, salvo 
autorización expresa para casos concretos 
de la Jefatura Nacional de Carnes, Cue
ros y Derivado^
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Los paquetea postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos in*T- 
venidos y su peso no exceda de 10 kilo
gramos, no necesitarán ir amparados por 
la Guía única de circulación, siendo ne
cesario solamente que vayan sellados por 
la Inspección Provincial de la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial ele 
Abastecimientos y Transportes dol puer
to de llegada, según que el producto 
transportado sea de la competencia de 
.una u otra.

La presente relación anula a la inser
ta en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO núm 95, c»? 5 de abril .de 1950» y de
berá i'egir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dios guarde a VV. EE. muchos1 años.
' * Madrid, 29 de abril de 1950.—El, Comi

sario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, i 
Hacienda y Obras Públicas. i

Para conocimiento: Ilrnos. Sres. Delegado | 
dol Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado nacional de Sin
dicatos y Fiscal superior de Tasas,

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trisimos señores Comisarios de Recui- J 
sos y excelentísimos señores Gobernado
res civiles, Jefes de los Servicios P r o  
viriciaies de Abastecimientos y Trans
portes,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a  oposición  la  cátedra de 
«H istoria del Derecho español» de la 

facultad de D erecho de la  Un iversidad 
de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 58. de la Ley de Ordenación 
fie la Un:versidad española, de 29 de ju
lio de 1943, para su provisión en propie
dad, .por oposición directa, tum o único, 
la cátedra de «Historia del Derecho es
pañol» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia, dotada con el 
/sueldo anual de entrada dé doce m il pe
setas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes,

. exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
üe junio.de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones:

l .*• ¿Ser español, ' ;

 2.º Haber cumplido veintiún años de 
I edad.

3.* No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos, 

i 4.a Estar en posesión del título de Doc- 
¡l tor, que exige ia legislación v.gente para 
¡ el desempeño de la vacante, o del certi

ficado de haber abonado ips derechos de 
expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para ia oposición.

6.a Concurrir en ios aspirantes cual- 
qu era de las circunstancias siguientes:

a; Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro- 

I  lesiónales de la misma, o del Consejo 
| Superior do Investigaciones Científicas.
I  b> Ser Frofesor numerario de Escuo 
¡ la Especial Superior o Catedrático de 
¡ Centros oficiales de Enseñanza Media 
¡ c) Haber aprobado con uno o más vo- 
| ios oposiciones a cátedras de Universi

dad.
d> Tener reconocido el derecho a opo-

| sitar en el tumo de Auxiliares, ya por
i haberlo sido o por haber estado pens o-
i nado por la Junta de Ampliación de Es

tudios.
Las circunstancias expresadas, en lo.-: ; 

apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en ios aspirantes con anteriori
dad a 31 de julio de 1942, fecha t-n que. 
se publicó la Ley de Ordenación Uivversi- 
tana, conforma se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 194G.

7* La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de ia Secretaría Ge
neral del Movimiento. ,

| 8F La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.R Los aspirantes femeninos acredita
rán haber reaVdado el «Servicio Social 
de la Mu 1er» o, en* otro caso, ia exención 
del mismo.

10 Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 193(5 
presentarán el certificado de depuración 
oorresDond’enie, y aquellos en quienes no 
concurrieran ningua de ambas circunstan
cias presentarán una declaración jurada 

. de no estar* comprendidos en dicho caso.
Con la instancia se acompañarán los 

siguientes documentos:
a» Certificación dél acta de nac1 mien

to, legalizada y legitimada en su caso.
b) Certificación «leí Registro Central 

de Penados y Rebeldes.
c ) Títu lo de Doctor o certificado de 

haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del m 'p o .

d ' Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima. 1 . „

i e) Certificación de* firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da Dor la Secretaría General del Movi- 

i miento. V

 í )  El trabajo científico a que se refie-
 re la condición- quinta de este anuncio,, 
i g/ La certificación o prueba documen*»
¡ tal de ios extremos indicados en la con- 
•; üieiór: sexto,
: h> Las aspirantes unirán certificación,
i expedida por la Delegación Nacional >\ 
i Organismo autorizado, en ia que conste? 
¡ haber realizado el «Servicio Social de la 
[.M ujer», o ia exención de éste en'su cáso. 
¡ i) Los aspirantes que sean eclesiástt-
¡ eos presentarán ia expresada autorización 
j de su Prelado respectivo para poder con- 
i eurrir a esta oposición.

j A  la instancia deberán tan rfién unir 
el resguardo dr haber .satisfecho diez p(-v* 

. sotas en metálico por derechos cíe lo: - 
rnación de expidióme (Orden <•/> 14 de 
mayo de 1940). y ante ei Tribunal justi
ficarán. por medio de; correspondiente re
cibo. que han abonado 75 pesetas en me
tálico por derechos de onosición, a que 
hace refereno.a ia Real Orden de 12 do 
marzo de 192r>. Dichas cantidades debe- 

! raiT ser abonadas en la Habihr.arión fie 
¡ este Miriisierin.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
| artículo tercero d d  R:\gia memo de 25 de 

junio de 1931, y bajo pena, de exclusión, 
insianeáis habrán de dirigirse p re

cisamente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el .siguiente ni de la. pu
blicación de este anuncio en el BOl.ETTr^ 
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Todas las .solicitudes que lleguen ál Re» 
g'stro general del De pan amento una ve;; 

I caducado el plazo de presentación serán 
j consideradas como fuera de éste y, en 
• consecuencia, excluidos de ia oposición 
¡ sus firmantes,
| El referido plazo se entenderá amplia- 
t do en ocho días para la recepción «.le im- 
1 tandas do aspirantes residentes en 
í Islas Canarias y Posesiones españolas clr- 
¡ Africa.
| Dentro de dicho plazo habrán ck- pro- 
! sentarse las solicitudes, acompañadas do 
I los documentos anteriormente expresados.
¡ no siendo válidas las peticiones en Ihm 
i que .se haga referencia u documentación 
| presentada eri expediento de oposiciones 
i a- otras cátedras

No se admitirán después’ otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspiranr.es o los Gentíos por ios que se 
cursen hayan denos! tado en alguna ad
ministración de Correos y se acredite, me* 

v ciianio el onorrurio reciño, que lo han he* 
v cho en prego certificarlo y dentro del 

plazo suficiente para qu e . puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
eil el «Boletín Oficial» de las provincias 
respectivas y en los tablones de anuncios 
dé lós establee míenlos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas disrx)ngan desde luego que asi 

¡ se verifique sin más que este aviso.
! Madrid, 26 de a b r il' de . 19.00.— El Di.* 
1 rector general. Cayetano Alcázar.


